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DIARIO 'OFICIAL
DEL

MINlSTERIO~DE lA 6UERRA

Carabinero, Sebastián Martín Cua
drado, abonable desde primero de enero
de 1933.P. D.,

VERGARA
ORDENES

PARTE OFICI~L

~-""¡-"-'. ," "

Lo comuni.co a V. I. ~lo6' efectos C~ de ContiG
consiguientes. Madrid, 8 de febrero de______________ 1
1

933.

~I\ores General de la tercera división
orgánica e I~tor general de Cara- Carabinero, Luis Andrés Solvas, abo-
binerO$. nable desde primero de enero de 1933.

ComcmtúJncia de Badojos:

Comondoilcio 'lie M6lQgD

Carabineros: Juan GonzáJez Guzmán,
abonable desde primero de enero de
1933; Francisco Barberán SáDd1ez, abo
nable desde primero de enero de 1933;
Antonio Fernández Vallejo, abonable
desde primero de enero de 1933.

Comondancio de MfW'cio

Carabineros: Fernando Bueadía Cam
{)uzano, abonable desde 'Primero de ene
ro de 1933; Manuel Rodrlguez' Beatriz.
abonáble delde primero de enero de
1933· ' . '

ComondClncicl de NmlMrG
¡-

Carabineros: Arsenio Hernández SAn
dtez, abonable dellde primero eSe enero
de 1933; Zó.imo Gutiérrez Ijaiba, abo
neble desde primero de enero de 1933;
Juan V_te Trujillo,' abonable dc"-'e
primero 'de enero de. 19,». ,

, COfffG~ tU·Or"

Carabinero, Manuel Sobrioo Vizquu,
abonable de,Il:le trÍ1nero de ealro de 1013,

C~ d4 POfúIWdr;o

~ablae'ro, A~r6tP¡rea Prieto, .bo
nable 4e&de I)r"'o ~ eaero ele 1933.

CD~tH,$~'

~.~~]1.¡q~:,]
1$l130

JlELACION QUE s:a CITA

Comondoncia de .Almerlo

ComtiMancio d, All/lCiras

ColltGMancio de BlWcelona

De a3 peutu, por llevar mi. ele lIe1s Carabinero, .Alejandro Flores Pernia,
aioII de MlVicio en el IDatituto abonable deade primero de enero de

1933.

Señores Delegados de Hacienda d~ las
,provincias de ... Sefiores Jefes !k' las -Guabinero, Leonardo A.)varez Sojano,
Comandancias de Carabineros de ... abonable desde pr~ro de enero de 1933.

Carabinero. Juan Arenas Navarro, Carabinero, Manuel Hidalgo 'ca,elo,
abonable desde primero de enero de abonable desde primero de enero de 1933.
1933·

Carabinero. D. Fernando Prieto Pas
toriza, abonable desde primero de enero
de 1933.

C()fIfflfldtMclta dI CUü .

'Carabinero, Antoolo Be~ Ber
~. "Me detde primero de eJIe-
10 deJm . .

" .

P. D.,
V:aRGAJlA

Ministerio de Hacienda
Éxano. Sr.: Por este M!nsiteno Sé

ha resuelto conceder ingrelO en Cara
bineros aJ teniente del regimiento In
fanterla nÚ1n. 33. D. Manue! Ra:nlrez
Cruzado, que reune las condicione; pre
venida. para obtenerlo; debiendo disfru
tar en dicho empleo la efectividad de la
fecha de esta ditposlci6n.

Lo comunico a V. E. para ID ooooci
miento y cu_limieñto. Mtdrid, 8 de
febrero de 1933.

Excmo. Sr.: &'te Ministerio ha re
suelto disponer que 'el teniente de Ca
rabineros D. Migue) Alonso Mata, en
situación de disponible fonoto, afec.to a
la Comandancia de Madrid, como pre
I'UOto demente, '1 que ha sido declarado
inútil tota.l par,a el servi.cio de las armas
por el Tribunal médico miJitar de la CU- Carabineros: José Sánchez Ruiz, abo
nica· del Manicomio de CJeIDllOZUelos, nable delde primero de enero de I~33';
continúe en ,la ap-eNda aituaci6n '1 afee- Joaquin Ortega Melero, abonable deS'de
lo a 1& miaDa UDidad huta taDt9 le re- nriJDflo ~e enero de X933; Fra~ICO,
.uelva el ex¡pediente que se instruye I*'a RolO Martin,' abonable dellde prunero
acreditar su derecho a iJIIRIO eD ID- de enero de 1933; Franeiaco Garcfa Me1.
válido', según determina Já ordea1 ele 11 pr abonable desde primero de enerd
de marzo de 1874- de '1933; EIoy jea1 AbeUb, -.bcmabte

Lo comunico a V. E. ·para 11I coaoc:l· dellde jll'imero de enero de 1933; G*
. miento y CUII1Plimlento. Madrid, 8 de gorío Romfno de la Cruz, aIlcmable de..

febrero de 19330 \' ~ .primero de enero de I933; MtoItio
.? Do, ÜQoHftO Hernándea, abonable elelde \'tI.

VIIOAIUo mero ele enero de 193.'t; Fernando Kar-Setlore. Generat de a. primera cDri.l6D ,tinea Remero, aboDab1e' cIeIIde primero
MIitúca e bIpector ........ de Ca-' de enero ele ,1033· I

ra6ln«o~. . _' .,' '..C~1o di CM,.."

limo. Sr.: EMe l1(JDl.terlo ha ....' 'CarabiDero, 'Lul. ~tlIdo Martln,
dacio eonceder .. 4ot. cabot e 111III..141101' abonable de. primero de eMl'ode
del Instituto de CarábiGerct que IpráD 1m
en la .i,uiente re*.i6a, q. pilDdDla
coa Juan A:renai NUvro '1 termina
con MI¡uel CattpIIo Ma~ 101 ,pre
miOl die eonJtaDcta ,que & ca. uno le
le aeftala. y 'a p'rtfr 4e la .fecha que
~16D se aa»re'" ' .

, .



Carabineros: Manuel Fernández Ji
ménez, abonable desde ,primero de e~ro .
4e 1933; Emiliano Vadillo Arenales, abo
'nable desde IPrimero de enero de 1933-

Comandancia de Cádiz

Cabo, Matuel Martín Hernández, abo
nable desde primero de julio de 1932.

Carabineros: Antonio Bermúdez Ber
múdez, abonable desde primero die eue
ro de 1933; José Cuello de Oro Tru
j ilIo, abonable desde q>rimero de enero
de 1933.

Comandancia de EstepOfI(J Carabinero, Joté Sátrhez Iglesias,
abonable dede primero de enero de 1933.

Carabinero, Francisco. Hoyos Ma:otín,
abonable desde primero de enero de 1933. CO"'9ndallCja ~ Stmlander
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_ Carabineros: Manuel Alonso Fernán
da, abonable desde primero de enero de
1933; Cipriano Martín Sáncbez, ab9Da
ble desde primero de enero de 1933-

Comandancia de TatTagOftG

Carabineros: D. Domingo de Resa
les Cruces, abonable desde-primero de
enero de 1933; Francisco Sesé Marti
nez, abonable desde .primero de enero
de 1933· .

(7omandallcia de Valencia. '.' ..... -

Carabine::-os: Francisco Rodríguez Pé
rn; :Moya, abonable desde primero .le
enero de 1933; Angd Pastor Gcnzález,
abonable desde primero de enero de
1933· .

De 40 pesetas, por llevar mú de
dieciséis años de servicio con abonos

Comandancia d, Alg,ciraI

Carabineros: Diego Gallardo Sierra,
abonable <ksrle primero de diciembre de
1932; Antonio D'íaz Infante, abonable
desde primero de noviembre de 1932;
José Báez Amuedo, abonable desde pri
mero de enero de 1933; Serafin Apui~
do Moreno, abonable desde primero de
enero de 1933.

'ComondallCia d, ',Alican',

Cabo, José Gonzála Villa, abonable
desde primero de enero de 1933-

Carabineros: José Grima! Ivars, abo
nable desde primero de febrero de 1932;
Antonio Cardona Cholbi, abonable. des
de primero de enero de 1933.

Comandancia de :A.lmeria

Carabineros: Luis Andrés Solvas, abo
nable desde primero de enero de 1933;
Angel Rodríguez Fernández, abonable
desde primero de enero de 1933; José
Fernández Garcia, abonable desde pri
mero de enero de 1933-

Conmndancia de Astllrias

Carabinero, Fortunato Sevilla García,
abonable desde primero de enero de
1933·

·CotlllJlJdancla de Badajo"

Cabo, Bernardo •Calzado Notari, abo
nable desde lpl"ÍInero de' enero de 1933.

Carabinero, Juan Mielado Fuentea,
abonable detlIe primero de enero ele 1933.

14 de febura ck 1933

lCarabineros: Fernando Martinez Ro
mero, abonable ciI&de primero de enero
de 1933; Pedro Bou Onióóez, abonable
desde urimero de enero de 1933; Víctor
Martínez Garcla, abooable deSde prime
ro de enero de 1933; Juan Rodríguez
García, abonable desde primero de ene
ro de 1933.

•
Cumandancia de Cáceres

ComondQ1fCia d, Fi/IfUras

Carabinero, Manue'l Garcla Hercán
dez Lara, abonable desde primero de
enerC!.;de 1933.

Co~ndalJcia de c..ipú.Jcoa

Cabo, Sebastíán Vicente Alvarez, libo
nable desde primero de enero de 1933.

.Carabinero, Aingel Moreda Centeno,
abonable dede primero de enero de J933·

Comandancia de Huelva

Cabo, Ricardo Jaramago Galindo, abo·
nable desde primero de enero de 1933.

·Carabineros: Francisco Frenidle Sán
chez, abonable desde primero dediciem
bre de 1932; F~lix DlKJ.1lle Lozano. abo
nable desde primero de enero de 1933;
Patricio M«eno González, abonable
desde primero de ener.o de 1933.

COf'/fllJ,ndoncia d, Huesca
t.i."3t:7,~·~:"'.~-:"".~ .~~ !~ .:.; ~ ¡." ..:". " • l' •••••

Carabineros: Afrecio Marzo Andr~u,
abonab~ deide primero 4e enero de
1933; Santiago Ma~o' Sáila, abo~bIe
desde "rimero de enero de 193$ ; JOfé
Pére& Borau, abonable de~ primero
de .enuo de 1933; lobnue'l~ Cere
zuela, abo~ detóeprim'ero' dé enero
de J0330· .

C~m4~ia d. Llrlda

CarabinerOl: E'ri.nclaco Antonio. L6.
¡pez, abonable dude primero de enero
•.10.; .Wf,ru, GonUl~& SutOl, .1Iilo
.bl. "-le prkoerQ deenerD de 1933.

'1:)·9· ~.... 3'1
.-~".--" .. ,-~~ -'---_.,---.

Comandancia di Madrid

<:arabinero, Félix Cuenca Mancebo,
ahooabe desde 'primero de diciembre de
19J2,

ComandallCia de Málaga

Cabo, José García Garcia Galán, ~bo
nable desde primerO de euero de 1933

Carabinero, Miguel Rodríguez Díaz,'
abonable desde primero de enero de
1933·

C01fIOfIdGncia M OrelJSe

Carabinero, Amable Conde Pérez. abo
nable desde primero de enero de 1933-

Coman4ancia de Pomevedra

Carabineros: Miguel Carballo Rodrí
guez, abonable desde primero de euero
de 1933; ManUel Lema Rodriguez, abo
nable desde primero.de enero de 1931.

Comandancia d, Salamanca

Carabineros: José Sánchez Blanco,
abonable desde. ,rimero de enero de
1933; Va1entln LqIez Martinez, abonable
desde primero de enero de 1933; Aure
lio Sáiu Gutiérrez,. abonable desde pri
mero de enero de'I933¡ E.teban Escri
bano Esteban, abonable detde primero
de enero de 1933.

Comandancia d, Sevilla

¡Cabo, Marcial Zambrano Guisa<'lo.
abonable desde primero de enero de
1933· ,

Carabinero, Eusebio Rivera Gut;érr("z
abonable desde primero de enero cie'
1933.

CommsdallCia d, Viscaya

Carabineros: Pedro Molina Cánvvas
abonable desde primero de enero d~
1933; M~nuel Miguel Casero, abonable
desde primero de enero'de 1933.

CtmlGftlkmcia d, Zamora
~ .

··'Carabinero.: Antonio Vicente Mo.e
RO, abonable de. primero de enero de
1933; Miguel CaA!tafto Marbán, abona
ble de~ p~mero de enero ese 1933.

(De la GocHo núm. 43). ... ' .
.. ',' { .

·MkJJatel!fo ~.I1i. Guerra

~~b.~e,qr~t.•rra
o.' • ¡, ,", :: ~

.,.~~~

'B/tJA:S
l' ".

Padecido error material en la in
~er:cl6D '.efe 'l.: Qi'detl.;c!e1 8 del i actual
(,D.., O. n6.rn. 35), é' ~.o4uce 4sta'
debidamente rectffieida: ,., '
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AidA" ;,.

Señor.•.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto conferir el empleo
superior inmediato. "en propuesta or
dinaria de ascensOs, al C8lPitán de
IN'l1ENiDlENCIA D. Rafael Pérez
Rores, con destino en e! Pal1llue de
Melilla, '1 al teniente del mismo Cuer
po D. Alberto Romero Fernández,
en el de Sevilla, por tener vacante,
estar declarados ;¡¡ptos y ser los más
antiguos en sus respectivas escalas,
asignándoles la antigüedad de 16 de
enero último.

.Lo comunico a V. E. .para su co
nocimiento ., cumplimiento. Madrid,
3 de febrero de 1933·

Circular. bano. Sr.: &te Minis
terio ha resuelto conceder el emple()
s.rior inmediato, en prdpuesta or
dinaria de ascensos, al capitán y te
niente médico D. Domingo Sierra
Bustamante y D. Manuel Berenger
Terra~a, con destino en el batall6n
mOQtaña núlm. 4 ., segundo grupo dé
la seguRda Comandaocia de'Sanidad
14!litar, respectivamente, ~ 8er los
pnmeroe ea ... reslpeCtiyu escalas,
hallarse declaradoll atptoe para e! as
censo '7 te.er n~nte para ello, dis
frutando en el elDpko qu. le lea COD
fiere la u"-edad de 25 de enero
último. .

Lo com,lUlico a V. E. para su co
nocimiento .'7 cumlplimiento. Ma lrid,
13 de febrero ele 1933.

'seftor•••

Circular. IExcmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto conceder, en propuesta
reglamentaria de aSIOensos, el empleo de
~estro de taller de primera' clase de.l
personal del Material de Artillería a
D. Manuel Acevedo Salguero, y el de
segunda, a D. José Ortiz Guzmán ron
destino. en la Pirotecnia Militar ~ Se
villa y Fábrica de pólvoras de Murcia
respectivamente, disfrutando en el' em~
pleo que se 1e confiere, la antigüedad de
19 de diciembre último, que ~ corres
ponde, con arrea10 a lo diSlpUesto en el
decreto de 3 de febrero de '193Z (DIARIO
OFICIAL núm. ~), surtiendo efectos ad
ministrativos estos UCeJ1oSOS, en la revill
ta de Comisario del mes de la fecha
y que continúen en sus aetude. ~stinW.

Lo com\WÜCo a V. E. para su conoci.
miento y cuq,limiento. )úc:ld6. 10, <le
febrero de 11.»- .

-..AClOlf 1ft sa CITA

A coronel

D. José 'Rozas Fernández, del Gru
,po mixto núm. 3, con la antigüedad
de 30 de enero último.

A teniente coronel

D. Rodrigo Gil Ruiz, del regimien
to a caballo, con la antigüedad de
12 de septiembre de 1930.

iD. Vicente Penado Vidal, del Par
que de Ejército núm. S, con la de
30 de enero último.

A comandante

D. Manuel Junquera Gareía Pi
mentel, de la Fábrica de Pólvoras y
lliljp1osivos de Granada, con la anti
güedad de 9 de enero último.

D. Luis Echeverria Patrulló, del
segundo regimiento de montaña, con
la de 11 del misimo mes. .

iD·. Joaquín Pilane11 Riera, Agre
gado Militar en la Embajada de Es
paña en Wáshington, con la de- 23
del mismo mes.

o. Germán Castro G6mez, de la
Plana Mayor de la brigada de Arti
llerla de la primera división, con la
de 30 del mismo.

A cap.

• . ..., j

Señor...

Circular. ·E1IlCU10. Sr.: Según par
ticipa a este ·Ministerio el General de
la primera divisi6n orgáDica, e 1
día 31 de enero último, fa11eci6
en esta capital el General de división,
en situaci6n de segundao reserva, don
Julio -Fuentes Forner.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento ., efectos. Madrid, 13 de
febrero de 1933.

Seftor•••

),{lUSEo ,HlSTO,RICO MIUTAR
Circular. Exano. Sr.: En cnmpti:

miento a 10 nue determina el artícu
lo quinto del decreto de 16 de diciem
bre último (ID. O. núm. 211)7), este
Ministerio ha tenido a bien dispont".r
que las .distintas Secciones del Mu
seo Histórico Militar que a continua
ci6n se detallan, estén a cargo de los
jefes yo!kiales de! 'Cuerpo de IN
VALIDQS MlIUT.AiR:ES que figu
ran en la adjunta relaci6n.

'Lo comunico a V. E. para su co
. nocimiento y cumplimiento. Madrid.
13 de febrero de 1933.

. _ ACJOW gaa • CI'D'

Secci6n de ArtiUerla: comandante de
Artillería, D. JuaJÍ Lórip Unda.be)'-
tia.' .

Secci6n de InsenierOl: comandan
te de In.nierOl. D. V(ctor Lacalle

· Seminario.
Sección de Caoballeria: ca¡pitán de

Caballería, D. Eduardo iGoozález
Guzmán.

Secci6n de Infantería: teniente de
Infantería, D'. PaSi=ual Perales Uza
ro. '

Secci6n de Sanidad: capitán de
Sanidad, D. Isidto Sáenz Martinez.

Secci6n de Intendencia: clllPitán de
Infantería, D. José Par¡adaa CarbaUo.

Madrid, 13 de febrero de 1933.
Azat\a.

D. Anastasio Carnicero Estpino, del
12 regimiento ligero, con la antigüe
dad de '/ de enero ú1timo. _ .

,D. José PelOdhe Gonzalo, de la
Academia de Arti'lteria e Ingenieros,
con la de '/ de enero último.

D. Enrique Garcla D(ez, del 16 re
gimiento ligero, con la de '/ de ene
ro últimoO.

n.. Enrique Gasset de las Morenas,
del Grupo EsC)lela de. Informaci6n y
Topografía, con la de 9 de enero úl-
timo. .

D. Joaquin Sierra Lahoz, del Gru
npo de defensa contra aeronaves nú-

• I • I • mero 2, con la de 11 del mimno mes.
aCCIOR DB __... ID. Gerardo Brot6ns Ballester, del..._n_ Gr~o mixto núm. 2, con la de 23 del

mismo mes. .
ASOENSOS D. Pedro Gomález Cantero, del Gru-

Cis'cular. ¡Excmo. Sr.: Este Minie- po Escuela de' Jnformáci6n y To
terio ha resuelto 'conceder e! eD1lpleo ,pograffa; con la de 30 del mismo~es.
su,perior inmec1iato ;& loe jefes y ofi-. }ladrid, 13 de ofebrero de 19J:'--
ciales de ABrrILtJER.l.A· co.-en- Azafta. f ••.

di~o..~n la .icuie~te ~tación, ,que . ,----:,. . r' '.
prlDelpla eo~ D. ]~...,RQZ.'Fem'ni Excmo. Sr.: Por e.tte Yinlsterio .e

· dez. y termln~ c;on u. ~r.!ro ~ .~ r..uolt9 conceder eL....lee de te
z'le~ ·Cantero, por ser 101.__ &IIb, niente COJ:on~ cOQ.,.. aQdJjleclad del
'UO.. en .UI '~Y"f·""'.')' AC' ¿ ..:~._. al Seft«.•.
tiallarH declar~"jptOlf'pat;."...... '''fa",.nuro ,...r~~~~.•-.., co,
~MO, alian,indólei en ., -'''~J' .~~t. el,. .I~,,\&l8RlllA .•oq .~
oonfíere 1& antríi\el!W CD'" ti·...· 4}'qUr.· . \ ~"<4it1po.iblefQl'~ ','
.e le teflala,·. exc'-16n eS" 't-Iep' .~ en.,. " .... ~..,el.·..ntf..o BRIGAJi)A~ i TOPOO'06 í¡¡ .
·~,urr4~1íd~~~fd:~~i.;.~l :.,:: =!~~J~n~:a:~~~ :110~«lTFI~. ~' ~iZ\tQít~ .•STAoe.
tlembre de '1930, cól<)C'ftdoieftWi',. iLo cOD*snico.... V. E. para .u c~ '" r 'r '
diatam'ente 4el,~te. de J)' 'iRiciril~ nocimlento '1 c~lmlento. Madrid. CircM iE.:Iacnlto. Sr' Publicado d'
Pro!; .Hiél~o..~ ~á. .,. • 13 de fei)1:~ de: "IGI;;!" ¡ ~.Iú60J4.1 Cu,," _ S~-

'L.é ~oáiuñTé~. V', E. Ptr. ~Úi'Co:." . • . ~l, no del Ej.6rt:lto 7 no,ha . "Iacre..de>
nocllftllento y ~h:nleítto. )l~~ .~fto.· Jefe. S1tperlor !de f.. ~~..... ,.. e.I.~.. pe,r1alW~ ••~. diaud'ta
13 de febrero de '1933. . '.' tl(.fUtaM' de' .~.iNon~Cle. . .;.JtiI1da ~.,.así7 'roPop-..~ <fe .. 'C"....

• - : '.' "",', '"'::T ~". o' . ¡ ta.do Mayor. lIJl9IIdot~.~ d.~
SeIlor... ·~". " ¡.., " el! ~~or IntemlP~....... « G1ter 4IJ.J..-o últinió'(D. O,.' •.••. 8)j':jj.

1 ' ~'. 1, ,4,u."'f , ....!. • ',' "j';' '!limsterio ha resuelto 1ePJh!~~
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-

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
. litares de Marruecos.

Señores Director genera.! de Marruecos
y Colonias, GenerlÜ de la octava divi
sión orgánica e Interventor general
de Guerra.

ESTA:DO CIVIL

Seflor Genera'l de la primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado en segunda si
tuaeión de servicio activo, perteneciente
al regimiento de Transmisiooes, Manuel
Iglesias Hernándcz, con residencia en'
esta plaza, calle de Alcalá, núm. 1'1 (Mi
nisterio de :Hacienda), en súplica de que
su documentación militar se rectifique
en el sentido de que el ¡primer apellido
que le cOl'II'eSlPQ11de es el de "Valdegra
ma" en lugar de lO Iglesias" con que fi
gura en su filiad6n, este Ministerio ha
resuelto acceder a 1<> solicitado por el re
currente con arreglo a lo diSlpUesto en la
orden d~ 25 de se«>tíembre de 1878
(e. L. núm. 288) .por haberlo acreditado
documenta~te, llevándose a efecto di
cha rectificación en la fonna expuesta.

Lo comunico a V. E. para su conoci.
miento y c~limiento y como rectifi
~ación a la orden de es.ta mism:. iecha
Inserta en el DIARIO OFICIAL núm. 36.
Madrid, 7 de febrero de 1933.

'. '"

LICENCIAS

~;~ .'.::' ·;.~"I~';:. _~. .
D. Luis Ramírez Ramírez, cese en el
cargo de ayudante de campo del Alto
Comisario de Eslpaña en Marruecos, este
Ministerio ha resuelto que el' expresado
jefe cese en la situación del "Al servi
cio del ProteáOrado", y quede en 1<1 de
diSlJlOnible forzoso en la octava d:visión
orgánica, con arJ'eglo a lo dispuesto en
el apartado A) del articulo tercero del
decreto de S de enero próximo pasado
(D. O. nÚIn. S), surtiendo esta disposi
ción efectos administrativos a partir de
la revista de Comisario del mes actual.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y c~limiento. Mad!'id, 9 de
febrero de 1933.

I&cClll10. Sr.: Conforme con 10 so
licitado por el coronel de INFAN
T,E-ltIIA D. Julio Rivera Atlenza, del
regimiento n!lm. 18, este Mini.terio
ha resuelto concederle doce dlaa de
licenela, por aauntos I)rOlPlos, para
Nlza (Ita1la), con arreglo a cuanto
determinan fas Instrueelone. de 5 de
Junio de 1905 y circulare. de 5 de
mayo de 1921, ~ de junio y 9 de .ep
tlembre de 1931 '(C. L. n!lm•• 101,
321, 41111 Y 681).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum/pllhnlento. Madrid,
10 de febrero doe 1933.

AzARA.
Seftor General de la cuarta división

ortibica.,

,DESTINOS

ltELACION QUE SE CITA

Brigadas

Señor...

Circular. E..'Ccmo. Sr.: Habiéndose
produddo una vacante de sargento
,primero en la Sociedad de Socorros
~lutuos del Cuerpo de Suboficiales,
Sargentos y Asimilados del Arma de
CABALLlERIA, he tenido a bien
disponer que, con arreglo al artículo
18 del reglamento de la misma, apro
bado por orden circular de S de ma
yo de 1932- (D. O. núm. 106) y Colec
ción Legislati'1Ja núm. 260. del referido
año, se anuncie el correspondíente
concurso, con el fin de que los soli
citantes remitan sus instancias, con
forme preceptúa el referido artículo,
en el plazo de quinee días, a contar
de la fecha de la publicación en el
DlAll.10 OFICIAL, considerándose exduí
das las que lleguen de$ués del pla
zo señalado.

Lo comunico a V. E. \para su co
nocimiento y cwnplimiento. Madrid,
13 de febrero de 1933.

AzARA

C?ircular. Excmo. Sr.: Este Minis
terlc! ha .resuelto que la relación de
destinos. mserta a continuación de la
orden CIrcular de 31 de enero próxi
~o pasado. (D. O. núm. 28), se en
tienda rectificada en el sentido que se
eXlpresa en la relación siguiente. pa
sando a ocupar el personal del Cuer-'
po de Suboficiales de ARTILLERIA
en ella comprendiJdo el destino que
cada uno se le adjudica. a

I.:o .comunico a V. E. para su co
nOCimiento y cunlplimiento. Madrid
13 de febrero de 1933. '

D. Félix Ortúflez Ortega ascendi
do, del regimiento ligero n{¡m. 1I, a
la Escuda Automovilista. (V.)

. D. A,ntonio Toro Sánchez, aSCen
dido. del regimiento de Costa núm 2
a la Coman~ancia de Ceuta. (V.)' I

ID. AntoniO Ruiz, Gago, ascendido
dMe I~ Comandancia de Ceuta a la d~

ehlla, (V.) ,

Sargento. primero.

G D. Antonio Rodrlguez Moreno del
rUIPO ~xto n6m. 3" al mismo.'

'd -D. VIcente Fern6.ndez Talaverano
~ •exceden,te en la Eseu-ela AutOlmo:

VIIMta , a la misma, en Irual situación
Aza::rld, 13 de febrero de 1933......:

OISPONIB'LES

~o. Sr.: DitlPU'e.to por la Presi
denc,!a del Contejo de Ministros '(Di
r~l6n aeneral de Marru«:os y Colo
Q!u) en primero de! , 8ICtua1, que el te
nIente coronel de ESTlA,no /MtA.YOR

CONCURSOS

RE.LACIO)l OUli: SE CITA

Grupo A (Topógrafos)

laciones del personal que queda a ex
tinguir. clasificados según sus especiali
dades. de Topógrafos" o .. Artes Grá
ficas" a fin que sus destinos, a los orga
nismos en q1.:e deban prestar servicio,
se hagan cvn sujeción a sus a,ptitu\'ies.

Lo .:omunico a V. E. para su conoci
mien:ú y CUlllllPlimiento. Madrid, 9 de
febre~o de 1933.

Señor...

Jefe de Taller de primera clase, oon
Alfredo Garcés Bueno.

Jefe de Taller de segunJia clase, don
Damián Robles SándJez.

Jeie de Taller de segunda clase, don
Francisco. Pardo Górnez.

Jefe de Taller de segunda o1ase, don
Constantino García Martín.

Jefe de Taller ce segunda clase, don
Amador Hernández Díaz.

Jefe de Tallu de segtmda clase, don
Rafael Sáez Suálrez.

Jefe de Taller de segunda clase, don
Francisco Bolañ09 Muñoz.

Jeíe de Taller die segunda clase, d:n
Alberto Fernández Pidlardo.

Jefe <!e Taller de segunda clase, don
Francisco Revert Calabuig.

Subjefe de Taller, D. Belisario Gar
zón Herrero.

Grupo B (Artea (kilica.)
5ubinsq>eetor de Tallere... D. Arturo

Ramos Rey.
Jeie de Taller de primera clase, don

Manuel Molina González.
Jefe de Taller de primera clase, don

Raimun\io Cicero A1'ted1e.
, Jefe de Taller de primera clase, don
Pablo Rafo Maroto.

Jefe de Taller de segunda clase, don Señor...
Leovigildo Castilla Martínez.

Jefe de Taller de. ~gunda o1ase, don
Earique Valls AparicIo.

Jefe de Taller de segunda. clase, don
Félix Bartolomé González.

Madrid, 9 de febrero de 1933.-Azaiía.

Se,ftor...

Circular. Excmo.' Sr.: Para pro
veer una yacante de subalterno de
cualquier Arma o Cuenpopara el
servicio de la fortaleza del Hacho,
que figura en lasplan,ti11as publicadas
por orden circular de ~ de diciem
bre último (D. O. núm. 305), eate
Mínisterio ha resuelto se anuncie el
oportuno concurso.

Los upirantes a ella promoverán
SluA instancias en el plazo de veinte
.cUas, a contar de la fecha de la pu
.l1eaei6n de elta dlspoelcl6n, lae que
.erán cursadas directamente por el

-]efe de quien d-epen<lan a la Jefatura
. S...,erior de las Fuerzll MllItaru de
Marruecos, teniendo en cuenta 10 que
preceptúa la de 5 de octubre de 1931
(D. O. n!lm. 226).

Lo comunico a V. E. para au co
nocimiento '1cult1/PUmlento. Madrid,
13 de febrero de 1933.

lUAftl

"
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¡ ttgenie,.os

F1II"fftDCio.

Teniente, activo, D. Francisco Rios
Ikltrán, cruz, con la antigüedad de 9
de octubre de 1932. Cursó la documenta
ció el batallón de Ingenieros de Africa.

Intendencia

Comandante, activo, D. Manuel San
cho Braset, cruz, con la antigüedad de
29 de noviembre de 193'1. Cursó la do
cumentación la Inspección de Intenden
cia de la segunda división.

Capitán, activo, D. Félix Ikrrio In
dat, cruz, con la de ~ de julio de 19J:2.
Cursó la documentación la primera Ins
pección general del Ejército.

Capitán, activo, D. Mariano Olivares
Canales, cru, con la de 9 de octubre
de 1931. Cursó <la docu.rnentaciÓD la pri
mera Inspeoción general del Ejército.

Teniente coronel módico, retirado, don
José :Búa Carón, placa, con la antigüe
dad de 21 de febrero, de 1930- Cursó la
docUJne1ltación la octan división.

Comandante médico, activo, D. Fran
cilOO Púes Grant, cru., con la de :16
de febcero de 1932. Cure6 la documenta
CiOD la Jefatura de SerYicios SanitariOS
de la primera diTiaÍÓll.

Comandante médico, r.tirado, D. Ar
cadio Grande del Rie&o, cr.-, con .•
de n de febJle.a de 1931. ClWÓ la do
cUIDe1ltación la primera diTiai6n.

ComandaD. m&!ico, actiTO, D. J 0116
Larrasa CortiDa, cruz, con la de 5 d.e j11
lio de 1931. Cursó ~ doc1JIQeDtación la
Jefatura de Sanidad de la lata divi
sión. . '

Comandante médi!:o. actiTO. D. Lauro
:Melón Rui. de Gordejuea, cruz, COII
la de 15 de IIOTiembre de 1932- Cur~
la d<lcumentación la In.lU)eIOCi6n de Sa
nidad de la tepDda Inspea:ión general
del EjéTcit•.

Capitán médico, actiTO, D. José MaJ
ya ~z, cruz, con la de 26 de sep
tiembre de 1933. Cursó la documentación
la Jefatura. de Servicio. Sanitarios de
Canarias.

Gt4a,.dilJ CifJiJ

Capitán, activo, D. ~i1\o Samanitgo
Alfonsetti, cruz, con la. antigüedad de
14 de noviembre de 193'2. Cursó la do
c~nta.ci6G el Colegio de Guardias J6-
veneS. . .

Teniente, activo, D. Alfredo Mari
Oerrgues, cruz, con la de 19 de mayo
de 1932. Cursó la documentación el quin
to Tercio.

Madrid, 10 de f.ebrero .de 19330
Azafia.

Farmacéutico mayor, activo, D. Ce).
so IRIevert CutillaS', cruz, con la antigüe
dad de 28 de mayo de 1932. Cursó la
documentación el Parque Central de
Servicios Farmacéuticos.

Fanmac:éutiico mayor, activ.o, D. Ra~
fael Ximénez de La Mac:orra, cruz. con
la de 5 de mayo de 1932. Cursó la do
cumentación la Jefatura de Sanidad de

• la ¡primera división.

Caballerla

Ca.pitán, retirado, D. Miguel Jimeno'
Aoosta, placa, con .la de 15 de julio de
19J2. Cursó la documentación la segun
da división.

Comandante, retirado, D. Manuel Sanz
Agero, cruz, 00'11 la de 24 de enero de
1932. Cursó la documentación la prime
ra división.

Comandante, activo, D. ~lanuel San
ta Ola11a :\lurciano. cruz, con la de 7
de junio de 1932. Cursó la documenta
ción la cuarta división.

Capitán, activo, D. Francisco Mejide
Gurrea, cruz, con la de I de diciem
bre de 1932. Cursó la documentación el
regimiento Infantería núm. 17.

'Capitán, retirado, D. Pablo Gago
Alonso, cruz, con la de 10 de abril de
1932. Cursó la documentación la octava
divis:ón.

Capitán, activo, D. Isidoro Fábrega
Estela, cruz, con la de 17 de septiembre
de 1932. Cursó la documentación la Caja
recluta núm. ,58.

Capitán, activo, D. Vicente Salvador
Bertomeu, cruz, con la de 4 de junio de
1932. Cursó la documentación el regi
miento Infantería núm. 7.

Capitán, activo, D. Julio Rodriguez
Gómez, cruz, CQn la de II de agosto de
193a. Cunó la documentación el Mta11ón
Cazadores Alriea núm. 8.

Capitán, activo, D. Marío lléndef>o
Viro 1 Bernaldo de Ouirós, cruz, con la
de 30 de noviembre de 1931. Cursó la
documentación la Ca;a recluta núm. +4.

Teniente, activo, D. PaJCUaI Marti
nez Franca, cruz, con la de 7 de enero
de 19J2. Cursó la documentación el Cen
tro de Movilización núm. 9.

Teniente, retirado, D. Antonio Rodri
gues Patudo de la Rosa, cruz: con la de
9 de noviembre de 193~. CuroSÓ la de>
cumentlllCión la t«cera división.

Comandante, activo, D. Martín Uz:
quiano Leonard, ¡placa, con la antigüe
dad de 30 de diciembre de 1931 Cursó
la documentación el Centro de Moviliza
ción núm. 16.

ClIlPitán, retirado, D. Diego Lorenzo
Morll;WO; cruz, con 'la de 15 de agos
to de 19~. Cursó la documentación la
séptima división.

Capitán, activo, D. Fernando LoSlla
da Ventura, cruz, con la de 6 de octu
bre de 1932. Cursó la documentaci6n el
Centro de Moviliz:alCión núm. 1.

Teniente, activo, D. Miguel Casamar
Portales, cruz, con la de :u de noviem
bre de 1931. Cursó la documentlllCión el
regimiento Cazad\lres de Caballería nú
mero 2.

Calpitán, retirado, D. Alfonso Pérez ZlI
¡pata, placa, con la antigüedad !le 22 de
agosto de 1932. Cursó JIll documentaci6n
el Jefe de las Fuerzas de Marruecos.

Comandante, activo, D, Federico Suá
n!Z BlI·anco, cruz, con la de 26 de no
viembre de 1932. Cursó 'la doc:~nta
ción el Ministerio de la Guerra.

Tenien«!, n!tirado, D. FelÍ\Pe Aroal
Marco, cruz, con la de 18 de marzo de
1932. Cursó la documentación la cuarta
división.

ORDEN DE SAN HERIMENE
GUIDO

Comandante, activo, ID. Enrique Gon
zález Pons, cruz, con la antigüedad de
28 de' mayo de 1932. Cursó la documen
tación la segunda división.

Circula,.. Excmo. Sr.: E9te Minis
terio, a ~uesta de la ASlIId>lea de la
Orden Militar de San Hermenegildo,
concede al personal de las distintas. Ar
mas y Cuer¡lOl del Ej-éreito que figura
en la siguiente reklción, que esIWieza con
el comandante de Eltado .Mayor D. En
rique González Pons 1 termina con el
teniente de la Guardia Civil D. Alfre
do Mari OerÍ&\Jes, lu condecorlllCiones
<le la referida Orden que a cada uno
se le asigna en la9 que disfrutará la
antigüedad que tanj)iéa se indica.

Lo comunico a V. E. opara su conoci
miento y c~limiento. Madrid, 10 de
febrero de 1933.

Señor General <k la cuarta división or
gánica.

Señores Inspector genera.l de la Guardia
Civil e Interventor general de Guerr¡•.

AZAÑA.

1'eniente coronel, activo, D. Juan
Huertas Topete, placa, con la antigüe
dad de 19 de agosto de 19J3. Curoo la
documentaci6n la se,unda divisi6n.

Comwdanote, rehrado, D. Allltonio
Jordi NáIpoles, placa, con -la de 28 de
mayo de 1932. Cursó 'la documentaci6n
la cuarta divi.ión.

'Comandante, retirado, D. P,rimitivo
Vicente Gano, placa, con la de 111' de
octunre de 1932. Cursó la documentadón
la sexta división.

G(}mat1dante, retirado, D. 'Riafael Ba
rado Casellas, placa, con la de 18 de no
viembre de 1932· Curs6 la documenta
ci6n la cuarta divisi6n.

Capitán, redrado, D. Lorenzo Ver
de Pérez, Plialca, con la de lU de aoros
to de 1932. Cursó la d<llCtmllentaci6n la
seg'UII1da divi.i6n. ' ,

UJ.AC101'1 QUlt a errA

Estado M-ayor

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el comandante médico del Cuer
po de SANIDAD iMILlTAR, D. José
Serret Tristany, del 29 Tercio de la
Guardia Civil, este Ministerio ha resuelto
concederle diez días de licen<:ia para
~Ion1ij>e11ier y Paris (Francia), con arre
glo a cuanto determina las instruccio
nes aprobadas por orden circular de 5
de junio de 1905 y circulares de 5 de
mayo de 193¡, 27 de junio y 9 de sep
tiembre de 1931 (C. L. núms. 101, 2Z1,
41 I Y (81).

Lo c:omunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de
febrero de 1933.

Sefior...
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PENSIONES DE QR.UCES

Delegaci6n de Hacienda de Palma de
1ial1orca.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum¡>limienro. Madrid, 10 de
febrero de 1933.

Señor Presidente del Consejo Dire.:tor
de las Asambleas de las <Ndenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

Señor Comandante Militar de Baleares.

Sellor Presidente del Consejo Director
de las Asamble39 de las (Ndenes Mi
:lita4'es de San Fernando y San Her
menegÍ'ltdo.

Selior •General de tercera divisi6n or
gánica'

Sel\or Jefe Superior de 139 Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Sefior Intervenroc- general de GUerra.

PREMiIOS DE EFECTIVIDAD

•

Lo comunico a V. E. para su conoci- ~
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de
íebrero de 1933.

~A

Señor General de la sé;¡>tima divisi6n
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito ~rigido

a este Departamento por la Jefatura
Superior de las Fuerzas Militares de
:Marruecos, cursando instancia del hoy
brigada D. Luis Casinos Ferra,I, con des
tino en el batall6n de Cazadores de Afri
ca núm. 4. en la que solicita acumula
ción de cuatro cruces rojas del Mérito
Militar y la pensi6n mensual correspon
diente; teniendo en cuenta que las cru
ces de referencia le fueron otorgadas con
anterioridad a la circular de Z7 de enero
de 1925 (C. 1... núm. 23) y lo informado
por la Intervención general de Guerra,
este Ministerio ha resuelto conceder al
recurrente la acumulación de referencia
con la pensión mensual de 7.50 pesetas,
la que deberá comenzar a percibir a par
tir del mes siguiente al de esta concesi6n,
de conformidad con la orden de 14 de
enero de 1886 (c. L. nÚln. 13).

Lo comunico a V. E. para 5'U conoci
miento y cumpI'miento. Madrid, 10 de
febrero de 19JJ.

P.ERlMlSOS

AZAitA

Excmo. Sr.: Vista la instancia ,pro
movida ,por el clllPitán médico D. Eu·
genio Martlnez Dorrién, con destino
en el Grupo de defensa contra aero
naves núlm. J, este .Ministerio ha re
suelto concederle ocho dias de per
miso, por asuntos ,propios, para Lour
des y Pans (Francia), con arreglo
a las instrucciones de S de junio de
1905 (C. L. núm. 101) y circulares
de S d'e mayo de 1927, 27 de junio
y 9 de septiembre de 1931 (D. O. nú
meros 104, 145 Y zos, res.pectivamen
te).'

¡Lo coinunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡pHmiento. Madrid,
13 de febrero de lQ33.

Sel\or General de la primera divi·
. li6n oreinica.

Sel\or Intel'lVentor genenA de Guerra.

EXlCtno. Sr.: Por este Ministerio le ha
resuelto 'conceder a los veterinarios pri
meros del Cuel"Po de VET\ERINARIA

• 't......~~~~;

AzARA
...... :

Excmo. Sr.: Este Ministerio,de acuer
do con lo propuesto por la Asamblea
de ,la Orden Militar de San Hermene
gi1oOO, rehabilita al capitán de INFAN
TERIA, retirado, D. Domingo Marga
leí Escribá, en la pensi6n anual de 600
pesetas correSlpOl1(iiente a la .de cruz.de
la referida Orden, que le fue concedIda
en S de julio de 1925 (D. O. número
151), la que le será abonada desde pri
mero de diciembre de 1930 por la Dele
gaci6n de Hacienda de Murcia.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cwnplimiento. Madrid, 10 de
febrero de 1933.

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido
a este Departamento por la séptima divi
si6n orgánica, cursando instancia del sub
teniente con destino en el regimiento de
INFAN'T\ERJIA núm. 21, D. Juan Sán
chez Moreno, en la que BOo1icita Que de
las cuatro cruces del Mlérito Milita·r ro
jas que tiene agrupa¡da&, se desglose una
pan fonnar agrupación de tres con otras
de la misma oroen y distintivo Que ~

'Ie otorgaron con 'poMerioridad a aquella
'acumulación, teniendo en cuenta el ar
ticUlo 50 del~ de la Orden del
Mérito Miditar de 30 de dicianbre de..
J8ll9 (e. L. núm. 660), asi como Que la
Quinta y sexta cruz le fueron COllA:edi
'das con anterioridad a la circular de ~
de enero de I~S (C, L. núm. ~) y lo
in·formado por la Interenci6n general de
Guerra, eMe Ministerio ha resuelto coo
ceder al reeuf'll'ente 1lu dos acumulacio·,
nes de tres crUCes cada una que solicita.
conttitulda. una de ellas por lal tres pri·
meras que le fueron·otorrllldas y 1a otra.
con ka tres !'ettame., con 'la. ~n&i6n,

men.u..1 de cinco peseta. por cada agru-·
pul6n, dejando de lperelbir la de ?So:
pesetas menl'll8les que actualmente dis- !

fruta, cuyas do. ~siones de cinco pete-,
tar' comenzará a piérlcibir a ,partir 'del dla i
primero del mes siauiente al de esta dis-j
Posicl6n, de conformidad con la onden
de 14 de enero de r8e6' (e. L. númeroI
13).' !

AmA

Sel\or Presidente del 'Coftte}o Director
de las Asambleas de' ·tas Ordene. MI
litares de San Femasldo '1 San Her
menecil.do.

Sel\or General de la tercera diYi.i6n
• ora-ánla.

Señor Presidente del Consejo Diredor
de las Asambleas de las Ordenes Mi
;itares de San Fernando y San Her
menegildo.

ScilVfes ~neral de la primera divisi6n
orgánka e Interventor ¡eneral de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de acuer
do con :0 p~uesto por la Asamblea de
la Orden Militar de San Hermenegildo,
rectifica las dis.posiciones de 16 de mayo
de 1919, 4 de diciembre de 1925 y 4
de enero de 1929 (D. O. núms. lIl,
Z7'> Y 4, res.pectivamente). por 1:ls que
se c0ncede la cruz, pensi6n de cruz y
placa de la referida Qroen al hoy co
ronel de INFANTERlIA D. José Mos
card6 Ituarte en el sentido de' que, las
antigüedades 'que en las mismas le co
rre;¡ponden, son; en cruz, la de II de
noviembre de 1918, en la pensi6n de la
cruz. la de II de diciembre de 1924 Y
en la de ,piaca, la de II de enero de
1926, en vez de las de 7 de noviembre
de lt;lIS, 24 de dicientJre de lp24 y 4
de junio de 192<>. que 'POr las referidas
diS1JOsiciones se le asignaba, y por haber
cumplido los plazos re¡lamentarios. se le
concede la pensi6n de la placa, con la
antigüedad de 3 de julio de 1932.

Lo comunico a V E. para su conoci
miento y cUlrlliP1imiento. Madrid, la de
febrero de 1933.

~. Sr: Este Ministerio, de acuer
do con lo p~sto por la Asamblea de
la Orden M¡.Jiur de Sao Hermenegildo.
rehabilita al teniente coronel de la
GUARDIA OIVlL, ~II reserva, D. José
Gutiérrez Vecilla, en la pensión anual
~ 600 peseta.. corre!lpOCldieate a la de
uuz de 18 referida OItien, que le fué
concedida en 16 de n<witmbre de 19212
(D. O. núm,. :a», la Que le terá abonada
por la Delegaci6n de Hacienda de Va
~ia a. 'l>artir de primero de abril de
1931. previa ;ustiñcaci6n de haber Cl!sa
do en su Ptreibo a.1 pasar a la reserva
en mayo del expresado afio.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUll1l\)limieilto. )'ladrid, 10 de
febrero de 1933.

~ Seo.: Elte Klallterlo,de 'lCuer·
do con 10 propueito por, la Al8I1IIllea
de la Orden MII·itar ele San Hermene·
·rildo. rehabilita al c~it'n de INFlAN·
'IERIA .en reserva, D. Eupmo ... la
1lUente Arce. en la p4l11l16n amml' de 6oQ.
~Ietas, correipondiente ala de CfUS 'dé
Ira re ferlda Orden, qUe le ~ concedida
en S de septiembre de 1933 (D'. O: nú.
moro 197), '1'a q1le le· sefá abonada a 'Par
tir de primero de mayo die 1031 por fa

"l



SBCCION DE MATERIAL

CONCURSOS PARA EDIFICA
elON ES MJI'LJfI'ARES

Señor...

Circular. ·Ex;omo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que la relación de
vacantes de sargentos de ARTI LLE
R¡IA inserta a continuación de la or
den de 3 del mes actual (D. O. nÍl
mero 30), se considere am:pliada co~
una vacante en cada una de las bn
gadas de Artillería de la. segunda y
quinta divisiones orgánicas.

¡Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cu~limiento. Madrid,
13 de febrero de 1933·

• e.. •

345

MAÑA

AulA

VACANTES DE DESTINOS

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

14 de febrero de 1933

el empleo -de segunda que ,para el
perdbo de la misma seilala la expre
sada dis¡posición; teniendo en cuenta
que el maestro de referencia ascen
dió a segunda en 19 de julio de 1922
y a la primera en 27 de septiembre
de 1932, este Ministerio ha resuelto
acceder a los deseos del interesado,
efectuándose la reclamación en la for
ma reg¡lamentaria y con cargo al ejer
cicio correspondiente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
10 de febrero de 1933.

Circular. iExcmo. Sr.: 'Con objeto
de sustituir las cubiertas del edificio
principal' del Ministerio de la Gue
rra, y según .preceptúa la ley de 8 de

Excmo. Sr.: Vista la propuesta re- septiembre de 1931 (D. O. núm. 201),
glamentaria de aumento de sueldo este lIinisterioha resuelto lo siguien
fOr'tTIulada a favor del ayudante de te:
obras militares D. Santiago Martín 1,· Se abre un concurso de pro
García. con destino en la Coman- yectos entre arquitectos naciona.les e
<lancia de In¡.reuieros de },!"rruecos, ingcnieros militares, para elegIr. el
con' arreglo a 10 prevenido en jo~ ar- 'que ha de servir de hase para la eJe
tículos sexto y 14 dol reglamento cución de dichas ooras.
para. el personal de los' Cuerpos Suo- . 2." iCada concursante podrá, si lo
altcrnos aprobado por decreto de prí- estima oportuno, presentar más· de.
mero de marzo de 1905 (C. L. nú- una solución, admitiéndOl5e también
mero 46), por este Ministerío se ha a.l concurso los proyectos hechos en
resuelto que a partir de prímero de cola,boración por dOl5 o más ingenie
novíembre último se abone al citado ros o arquitectos.
ayudante de obras el sueldo de 5.345 3.'1 La Comandancia de Obras y
cpesetas anuales, que es. el que les Fortificación de la primera división
corre8lPonde por haber cUm'pJido en orgánica facilitará a los cOncursantes
22 de octubre próximo pasado cinco las ,plantas y secciones del edificio a
aflos de efectivos servicios como tal que aleda la reforma y que sean ne
ayudante con 106 abonos que dispone cesarias para la redacción del pro
la orden circulaT de 14 de ju·nio de yecto.
%909 (c. L. núm. IIg) y con arreglo 4-0 ,L~ proyectos .se ajustarán en
a la orden circular de 14 de julio de su. redacción a 10 d15Pue9to en los
1(>31 (D. O. núm. 157).a~tJCulos64, 65, 66, 67, 68.>: 69 ~el

leo comunico a. V. E. para su co.-' ,vigente regla:mento ~ra la ejecucIón
oocimiento y curqpl'irniento. Madrid.. I de la! obras y se.I'VICI06 a cargo dd

7 d f b ro de 1(>33. Cuenpo de Ingenaeros alpro'bado por
e e re decreto de 4 de octubre de 1!)06

AzAIA. ~c. L. núm. 178), constando de los
docum'entos siguientes: 1.·, Memoria
d~riptiva; 2.·, Planos; 3.°, Pliego de
condiciones facultativas, y 4.°, Presu-
puesto, que habrá de ser tprecisannen

de Guerra. te el de contrata.
5.· La cwbierta que se proyecte

será de materiales incdmlbustibles,
quedando los concursantes en. liber
tad absoluta para prQPoner su orga
nizQoción, bien sea de azotea o con
cel'lOhas; . ·el ¡proyecto c011llp1"enderá
tam,bién la sustitución de los tech06
de la ¡pil.anta segunda que sean de
madera por otros incombustibles, y
se ,proyectará la construcci6n de de
pósitos de agua en sitios convenien
tes de la cubierta para ditponer siem
pre de un.. reserva. en caso de nel=e
sidad. con SIllS' corre.!lPOndientes tube
l;'Íae y llaves de paso y tOll1a en las
diversas opJantas del edifi.cio, uf como
se ino!'uirá tBllhbién la lnstalad6n
'compoleta de pararrayos, IIProvechan
do en lo ,posi'ble los materia~es de la
·actuaa.

6.· !Se habri ife tener pruente Ja .
circunttanc!a de que ae ha de pertur-

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Seflor Interventor general

Se!or...

Circular. IExcmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que la relación ere
vacantes del Arma de INFANT,E
R:1lA anunciada por circ\Ñar de 3 del
actu...l (ID. O n6lm. 30), quede am
pliada en. una'de cllPitán en cada uno
doe loe destinos Fuerte CO!l1 de La
drones (Jaca), Sección de Contabili
dad de la sexta divisi6n orgánica y
Caja de recluta núm. J8.

.Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrí'd,
9 de febrero de 1933.

Excmo. Sr.: Es-te 'Ministerio ha re
~uelto conceder el retiro paTa Santa
Cruz de Tenerife, 311 coronel de ES
TADO MAYOR D. Luis Moreno
Alcántara, por haber CUo1,11oplido en 3
del actual la. edad reglamemaria para
obtenerro, causando baja por fin del
presente mes en el Cuerpo a que per
tenece y haciéndoseJe el aei\alamiento
de haber pasivo que en defionitiva te
corresponda por la Direcci6n general
de la Deuda y Clases Pasivas.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Mladrid,
9 de febrero de 1933.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONíES

RETIROS

llELM:I0N gUE 511: CITA

D. Priscin;;.o López del Amo, del
reg:miento Cazadores de Caballería
núm. 3, 1.400 pesetas por dos quin
quen:os y cuatro anuaJidades.

D. Enrique Esteban Martínez, del
regimiento Cazadores de Caballería
núm. lO, 1.200 pesetas por dos quin
quenios y dos anualidades.

D. Ramiro Guillén Ariza, del regi
miento de Artillería ligera núm. 5,
1.000 pesetas por dos quinquenios.

}'I adrid, 10 de febrero de 1933.
Azaña.

Señor Comanda.nte Militar de Ca
narias.

Señor Interventor general de Guerra.

EJecmo. Sr.: Vista la insta.ncla. pro
movida. ~or el mae&tro de, fábrÍ0C4 de
prime.ra claee delpereonll1 del m."
terial de ARTILLERJr.A. con destino
en la Fá'brica Nacional d-e Toledo, don
Faustino Piqueras Echevarrfl, en 16
,plica de que se le abone la parte
proporcional correspondiente a 2'50
pesetas anuates de gratificaci6n de
efectivi'<1ad .que concede la orden
circular de 7 de enerO de J910
(O. L. núm. 4), durante 108 meses
de &gasto y s~tJembte de 1032 q~
-permaneció más d'e 101 diez afiOl ed

Señores Generales de la tercera, cuar
ta y séptima divisiones orgánicas.

Señor Interventor general de Guerra.

t
D. O. núm. 37

"

MILITAR que figuran en Ja siguiente

~
I relac:ún, el premio de efectiv:uad que en
l. misma se les señala, el que percibirán
desde primero del mes actual, por re

,..' unir las condiciones prevenidas en la
circular de 24 de junio de 1928
(c. L. núm, 253).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUlI1lplimiento. Madrid, 10 de
febrero de 1933.
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EJERDCIOS A'TI.AET'ICOS

Seflor...

Exano..Sr.: A ¡propuesta de la Escue
la Central de Gimnasia y con nhjl'to de
aorecentar el vallor físico medio de la
oficialid:f1d del Ejército, por e~te M i
nisterio se ha resuelto que en dicho
Centro se desarrolle la prueha atléti
ca del "Penthalon mooerno", que se
diSIPutará entre los jefes y ofidales de
las tropas y servicios de la primera di·
visi6n orgánica, y Que siendo tina com
binada de "tiro, eSA"rima, natación. ca
rrera 8. .pie y recorrido. caza a cabal:o".
se ha de realiza,r con arreglo 11 las si
guientes bases:

l." La prueba tendrá su dc,arrol1o
desde el 15 de mayo a·¡ 19, amhM inclu
sive verificando a ,las doce hn,ras del
pri~r dla la ¡presentación en la Escuela
y sujetándole 8l1: siguiente calendario:
Dla 15, tiro i dla 16, esgrima; día' 17.

"nataci6n i dfa 18, carrera a travéS' del

-.e.,.
Sdl.or...

C'''CtI/ar.·· ..Ezano. Sr.: Por este Mi
nisterio te ha resuelto se celitbre un
Curso para conocimieato y ~Ieo de
los Gases de Guerra, con at'l'eglo a las
siguientes bases:

l." Tendrá lugar en el Laboratorio
del E4ército (La Maraliosa). ajustándo
se a los programas a.probados, dando
principio en primero de marzo próximo
con sesenta 'dias de duración ineluyendo
los de viaje.

. 2." Asistirán a él capitanes o tenien
tes de las distintas Armas o Cuerpo del
Ejército en la forma y proporcióQo, si
guientes:

,De la ;primera Divisi6D (guarnici6n
de Mladrid): dos de Infantería. dos de
Artillerla, dos de Ingenieros, uno de
Intendencia, dos médicos, un farmacéu
tico y un veterina1'io. De ,la segunda Di
visión: uno'de Estado M:ayOT, uno de
Infantería y uno de IngenierQS'. De Ja
tercera Divisi6n: uno d'e In(antería y
uno de Artillería. De la. cuarta Divi
sión: uno de Infantería, uno de Ir.1/:e
nieros y un m&lk:o. De la quinta Di
visión: dos de Infantería y un farma
céutico. De la sexta Divisi6n: uno de.
Estarlo Mayor. uno de Artillería y uno
de Inten<kncia. De la sélPtima Divisi6n:
une> de Infuntería y un médico. De la
octava División: uno de Estado Mayor,
uno de In·{antería y uno de Artilll' ría.
De la Divisi6n de Caballería: tr.·s (uno
de cada Brigada, t.", ~." Y 3'")' De la'
Comandancia de Baleares: uno de Ar
tillerlll. De la Comandancia de Canarias:
uno de InfnntGría. De las FuerzaR Mi
litares de M'arrueeos: uno de Caballe
ría. Del Servicio de Aiviad6n: dos. To.
dos ellos serán propuestOSi por lo. Je.
fes de los Cuoel'lpOS a que perténezcan a
los ~erales de la División o Coman
dancias M.¡'¡tares re'PCCtivas, Quienes
los desigil1arán.

mero de diciembre de 1922, g:"U?o qUin-1 A los elegidos se les expedirá pas~
too al presuopuesto de ejecución material pOrte para que se encuentren en Madrid
de las obras y la parte relativa a la di- el día primero de marzo a las nueve
rec<:ión de las mismas, que será la otra hora~ en la ,puerta del edific:o de la
mitad, se satisfará mensualmente practi- primera División. de donde sa:drán los
cando las oportunas liquidaciones para coches para La Marañosa.
fijar su importe con arreglo al resto de Los designados habrán de ser los más
la obra ejecutada antiguos de 105 que lo hubier:-.n sobd·

IS. Aprobado el 'Proyecto, se proce- tado y no hayan asistido a ~tro Curso
derá a la celebración de la subasta con análogo. De no poéerse cubrir las ¡¡la
arreglo a las diS1pOsiciones vigent~s, re- zas con personal vo!untario, se de,;ig·
dactándose previamente el pliego de con- narán a los más modernos que no \-¡'Jbie
diciones técnico-legales de la obra, de ran seguido estos Cursos. El General de
acuerdo con el autor del proyecto y con la primera División diS(>Ondrá ,;<: agre
sujeción a éste. y el presupuesto com- guen a este Curso durante siete días. c;¡a
p!ementario que determina la orden cir- tro sea::ione3 de mortems con cuatro te·
cular de 28 de abril de 1919 (c. L. nú- nientes, cuatro sargentos y 48 caoo. y
mero 56). ooldarlos de los 'Cuenpos de esta Guar-

16. La vigilancia oficial de la~ obras, nición.
en rePresentación del Estado, estará 4." El personal que a él asista tl'n
a cargo de la Comandancia de Obras v <irá dereoho a }as dietas y medias die
Fortificación de la primera div;sión 01'- tas reglamentarias, haciendo los viajes
gánica. de ida y regreso por cuenta del Estado.

Lo comunico a V. E. para su conoci· S." Una Tez terminado el Curso. los
miento y curqplimiento. Madrid, 10 de generales de las Divisiones y Coman-
febrero de 1933. . dancias Yid·itares antes mencionados. dis-

AzA9A pondrán que los Oficiales que a él hu
bieran asistido. den conferencias en las
distintas gurniciones para difuD(i!r las
ensef'1anza& adquiridas.

6."El Parque Centra! de Autotnóvi
!I'BBWJII DB DISTIlUCCION ~ les pondrá a disposición del Laborato-

-w:r-vru'MN'I'O . rio dos autos camiones de 24 plazas, pa-
ra el traD9porte del personal que asi.

CURSOS D.E GASES DE GUERRA tao .iendo los gastos de locomoción con
cargo a e9te último Centro.

7." Los gastos que este CIJI'SO o~igi

ne te satisfarán de las 70.000 pe:.etas
que a él te uignan, siendo de esta can
tidad 33.o7S pesetas con cargo al Ca.pí
tulo 7.·, artículo 8.·, COtllCepto 10 del
vigente ilr~9to y 36.935 pesetal a!
capitulo 7.·, articulo :l.o del mismo.

8." Por la Ondenad6n de Pagos y
Contabilidad, se darán las 6rdenes opor
tunas para que la cantidad alttes men
cionada sea librada desde luego al Pa
gador del Laboratorio del Ejército, qUien
rendirá la cuenta cot'l'er.pondientle.

Lo que comunico a V. E. para s~ ':0
nacimiento y c~limiento. Madrid, 8
de febrero, de 1933.

bar lo menos posible, durante la eje
cución de las obras, el funcionamien
te' normal de las oficinas del Minis
terio, y, con este mismo. fin, h~~rá
de incluirse entre los medIOs auxilia
res. con objeto de no utilizar las
escaleras. el modo de establecer co
m,m'cación e!:t:-e la obra y la calle
por el exterior del edificio, lo mismo
para el personal que trabaje en ella
que para materiales y escombros..

7." Los proyectos se presentaran
señalados con un lema, acompañando,
en sobre cerrado y reseñado con el
mismo lema', la firma del autor o au
tores del proyecto a que se refiera.
Estos sobres 'Permanecerán en poder
del Jurado, no abriéndose hasta des
pués de emitido el fallo, el corres
pondiente al lema del :proyecto ele
gido.

8.° Los ¡proyectos, acomlpañados
de relación duplicada de los docu
mentos de que ie compongan, de
berán recibirse antes de las doce ho
ras del día 15 de abril próximo, en
la Biblioteca Central, sita en la caUe
de Mártires de Alcalá, nÚ'm. 9, de
volviéndose una de las relaciones co
mo justificante de la entrega.

9.° .En el local designado en la
base anterior, y ea la fOI'JIla que por
la .Superioridad le determine, serin
ex.puestos los proyectos al pM>lico,
durante cuatro dial.

10. Los trabajOl presentados se
rán calificadol por un Tribunal, que
presidirá el IIlllPtctor de Ingenieros
de la 'Primera III9¡lección genera~ del
Ejército, y del que formarán parte
dos ingenieros militares designados
por este ),{ inisterio, el habilitado del
Material del milimp, como usuat'io, y
tres arquitectol 1I0nf>rados por el
Colegio Oñcial de Al"Quitectos de Ma
drid, actuando de Ilecretario el Tocal
militar más moderno.

11'1. Tenuinada la e1llOsición, el Ju
rado que se mencioo. en la ba~c ::onte
rior, emitir en un plazo que no ex
cederá de un mel a 'Partir del día
siguiente al en que termine la ex
posición, su fallo,proponiendo a la
St1perioridad el proyecto que a su
juicio deba ejecutarse, teniendo muy
presente para la eleoción. la economia
del ,preslllpuesto, siempre, como es 16
gico, que cumpla las debidas< Nndicio-'
nes mecánicas y de resistencia.

12. Los acuerdos habrán de tomarse
,pOr mayoría absoluta de votos' y el fallo
del Jurado será elevado al Ministerio
de la Guerra donde, 'Por la S~dón de
Material del mismo, se propondrá la re·
solución corres1XJndiente.

13. El resultado del concurso se pu
blicará en el DIARIO OFICIAL de ~ste Mi
nisterio y no se admitirá contra él, que
ja ni recurso alguno.

14· Se concederá un 'Premio al autor
del proyecto elegido, que consistirá en
.Ios honorarios de redacdón. del prl))'ec
to y opciÓ'n a la dirección de la, obrar
con sus honorarios corrcSopOndienlcs. El
importe de lo·s honorariós que correS{lon
dan a la redacción del proyecto, que será
abonado en el plazo de un mes a contar
de la fecha de laresaludón del COncur
so, será la mitad del resultado de la
a¡plicaci6n de la tarifa lIIProbada en pri·
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campo a ¡pie sobre 3.000 metros; día 19.
recorrido de caza a caballo sobre 5·000

Y1letros.
2." Poorán solicitarlo cuantos lo de

seen tC11Tlando parte COfIlQ máxim<> uno
por •Cuerpo o Servicio, y caso de que
alguno no tenga representación, lo no
tificará para poder ampliar el núme:-o
proporcicnalmente entre .los C~e:pos y
Servicios que tengan vanos sohcltantes,
para que puesto en conocimiento de bs
Jefes de los Cue!1pOs. designen en defi
nitiva 105 representantes. bien entendi
do que nunca podrán pasar de diecisie
te los oficiales concursantes. ·para ("uyo
número en total está hecho al cálculo drl
corre~ndiente ;presupuesto.

3."' Los jefes y oficiales que de<een
tomar parte en la prueba, 10 solicita
rán por instancia del General de la di
visión antes del día primero de abril.
La división una vez terminado el plazo
de admisión, ~as remitirá a la Escuela
Central de Gimnasia antes del día 10 del
mismo mes, con objeto de hacer el
cómputo a que se refiere la base ante
rior y proponer a la división el núme
ro de jefes y oficiales de cada Cuerpo

14 de febrer~ de 1933

o Servicio, que en definitiva han de to
rnar parte en dicha prueba.

4." Durante el tiempo de la prueba
percibirán las dietas reglamentarias.
siendo los viajes por cuenta del Estado.

5." El premio consistirá en una co
pa al que sea declarado campeón, y en
concepto de inscri:pción cada concursan
te abonará 10 pesetas.

6." La organización estará a cargo
de la Escuela Central de Gimnasia, la
que a tal fin dará a conocer a los con
cursantes, con la debida antelación, el
·programa de la prueba que ya le ha si
'do aprobado.

7." El importe de 1.785 peset:Js 3

que asciende el presupuesto para reali
zar esta prueba será con cargo al Ca
pitulo 7." Artículo 8." del vigente presu
puesto.

Lo comunilco a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
febrero de 1933-

Sefior General de la primera divisi':-n
orgánica.

347

Sefiores Ordenador de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.

LICENCIAM1ENTOS

Circular. Excmo. Sr.: Por (';te Mi
nisterio se ha resuelto que el licel'cia
miento de los individuos pertenecicnte,
al segundo llamamiento del reem,la7.o
de 1931, que prestan servicio en los Cuer
pos de Ahíca, diSlpuesto por orden cir
cular de 6 de actual (D. O. núm. 32),
quede modificado en el sentido de que
se efectuará a partir del día 14 del pre
sente mes, en los días y utilizando bs
vapores 'correos que se indican en el cua
dro que se une a continuación. DichC's
indÍviduos serán conducidos por las p'a~
tidas que se relacionan, las cuale~ per
cibirán las dietas y pluses reghme:Jta
rios. observándose en todo lo demás los
preceptos contenidos en dicha cin.~Jbr.

Lo comunico a V. E. para su CI)Ooc.
miento y cuIl1Plimiento. MadrH, 13 ~e
febrero de 1933.

S~;¡(lr ...



14 de febrero de 1933 D. Q. núm. 3'1
CUADRO QUE SE CITA

Dlu. Vapores COrTeos. DESTINO Partida conductora.

..- 15 ídem..•....•..•• Málap

3,- 16 ídem........... Má.laga

4-- 17 ídem•••••.••••• .Alaería

5.- 18 ídem...•••..•••• Málaga

.. .6.- 19 ídem...••.•...• Málaga

7·- 00 ídem....••••••• Málaga

8.- o, ídem .•...•••••• Málaga

. 16.a división T provincias: Saria. Gua.(.................................¡ ~1ajara. Va!1adolid, Avila, Sego-

I
VIa T Franela .......•.........••...••••.••.1

a di'" B I I

::~::::~:::::::~.~~~~·.~~~~~I·I :~::í~:O~:~:~:~:~:::~==::::.~j¡
••.•.•••••••.•••••_........... Madrid, Toledo, Ciudad Real y Cuenca

................................. ,Vatlencia, TAlicalnte, Castellón, Albace'l
1 e y erue ....••••............••••..•..•.•...• 1

. 11

IHuelva, Cádiz, Canaria., Badajoz, Cá.l
...................._........... ceres, Salamanca y Zamora 1

I................................ Jaén y Córdoba....................•...••....••.

'4 Idem... ;....... A1lreciral. de Ial 18,30 hora.. 8.' diritl6D: Orenle, Le6D , C>-riedo.

459 1/ Dos oficiales. tres sar¡entos '1 cuatro
cabo" de Regulares de Alhucemas.

I

461 ; Partida de igual composición, de Re
1 guiares de lIeliUa.
I .

485 ¡ Igual partida. conductora, de Regula.
¡ res de 1Ieli11a.
i .

168 SUn ofiCIal, dos sargentos y treo ca·
1 bos, de Regulares de· Alhucemas.

!Dos oficiales, tres sargentos y cuatro
411 cabos, del batallón de Africa núm...

I

{
Dos oficiales, tres sargentos '1 cuatro

383 cabos, de la Comandancia de Arti·
llería de Melilla.

4"7 IDos oficiales, t;es sargentos T cuatro
cabos, del batallón de Africa núm. 3

'110 ¡IDo' oficiales, tres sargentos '1 cuatro
cabo., del bata1l6n de Africa núm. 7

386 II Dos oficiales, tres .argentos '1 cuatro
cabos, de Rel(U1are. de Melilla.

230 IUn oficial. dos IUaeotO• 1 dos caboa.
de la Comandancia de ~nieros.

t

IUn oficial, dos Ar tOI, do. caboa,
.60 del bata1l6n de ~dorea de Afri·

ca número 6.

2511 IUn oficial. dos Araeoto. , dOI caboa,
. del batall6n de InaeoierOl de TetuiD_I1Un oficial. dOI Illraeoto. y do. cabol.
-,5' del Grupo de Regularei de Ceuta

número 3.
I

-41 IUn oficial. do. sargentos y dos cnbol,
, de Regulares de TetulÍn número l.

I

\

Un oficial, dos ... rgentos y do! cabos,
217 d~l Grupo de Regulares de TetnAn

numero l.

8 'Un oficial. do. sargentos y d"s cahos,
2 l' de la Comandancin de Intendencia.'

I

296 IUn oficial. dos sargentos y di)' cabol.
I de la Comandancia de Artillerla.

'S6 IUn oficial. do. sargentos y do" cabo'l
I del batallón de Cazadores número lS
I ,

249 IUn oficial. dos ...rgentos y do. ('.aboa,
I de la Comandancia de Artillería.

188
\
Un oficial. dos ...rgentos y dos cabo.,

del Grupo de Regulares de Ceuta
número 3.

699 Un capitin. d04 oficiales, trel aarlren
tOI y cuatro cabol.

613 IUn caplt"', dOI oflclalel, trel aarl(CD.
tOI '1 cuatro cabol.

~8a ¡Un c&;lltin, do. oflchiea. trel lar..
"em"l '1 cuatro caDO•.

ORIENTALCIRCUNSCRIPCION

8.a división .....•.•_ ..•..••.•..••••._.••••••.•14 febrero........ lIálap

~2 ídem.••••••..•.• Málaga Granada. Málaga '1 Sevilla..•.•....•.....

ClRCUNSCRIPCION OCCIDENTAL

bon"\ 8.- dívili6n: Corutl.a, Luao. POIIten'l
I dra '1 Tinaer ..'4 fe brero......... Alaeciral, de Ial 10.30

j4.a dlvl.I6a: Barca1oaa, Tarra¡oaa,!
I S (dem............ AIlreclra.. de Ial 10.30 hora.. Urlda, Gerona Baleare. , extran-

t jero : _ ..
I I

'S ídcm Allreclru., de las 18,30 bOral.13.ate~~~~iÓM:~r~:le;ci~lb~~~~nt~: ~~:1

'. I16.• '1 7.' divisiones: Valladolid. Bur.\
,6 ídem A1II'ecíru, de las 10,JO horal.( ¡OS, Vitoria. San Sebastián, Palen.

cia. Santander '1 Bilbao \
I í
\ S." di"i.ión: Guadalajara. Zaragoza,¡

,6 ídem A1ll'eciras. de las 18.30 boras., Huesen, Teruel y Soria.-6.' divi.\
( . ai6n: Navarra y Logroflo 1
I I¡1.8 Y 7,8 divisiones: Cácerc:s, Sa.

17 í,lem Algeciras, de la. 10.30 boras. Inmanca. Zamora. Ciudad Real '11
• Dadajoz í

'7 l<!cm Algeciru. de las 18.30 boras l l.a y 7.' divisiones: Avila. selrovia.l,
'1 'toledo. Cuenca y Madrid .

, H Idom Algeciras, de las 10.30 bora'.I •.a dÍvi"6n: Ja~n '1 Córdoba ,

• 12." divi.i6n: Málaga, Granada y Al.
18 ídem Algee1ru. de las 18.30 horaJ.¡ meria , , 1

. l' '
j 2,a división: Sevilla, Huelva , CAdiz;1

'9 ¡dem Algeeira•• de las 10.30 boras., Fernando P60 y Canaria 1

I TERRITORIO DE LARACHE i

¡8" divlsi6n: Corulla. Lul(O, Orenle'J
Pontevedra. Ovledo , Le6n.-7..- di·
vlli6n: Cicere.. Salamanca, Z.mo.

11 febrero ........ Correa a CAdía de lal 14 bora.. ra, V.lladolld.-l.· dlvl.16n: Ba.
dajoa: 6.' dlvl.I6n: Santander, Ala·
va, Palencia. Vlaca,a, Burl(Oa ,
Gulpúa_ .

)

4.. dlvII16n:' Barcelona, TaM'al(ODa,
L~rlda , Gerona. Bal.arel.-a,. di· .
vlll6n: Valencia, Alicante, C.lt.-

16 Id_ C.rreo a C'dla d•.lal 14 borUo( 116n, Murcia , A1b&cet 5\. dI"l•
, .Ión: Zaral(OlI, Huelcal Teru.I, So

rla , GuadllaJara._.. dl"lll6l1:
Lolrrollo, Navarra. Extranjero .......

j
i.' dlvlllón: Madrid, Toledo! cuenca~

, Clud-.4 Real.-a.· dI"lalonl Sevi
lla. Cidlal Milalra, Granada, Al·

u ldem Correa a C'd!lr: d. la. '4 llora. merl., l.el1, Córdoba , Huel"a.-
1.' dlv111611: A"lIa ., SelrO"Ia.-8an.
ta Crua de Tenerlfe.-Afrlea Occl·
denta1.-Afrlca Oriental ..

lo·

5··

l.-

11.-

4-a

6.'

..,

l.·
0.-

...

1/&

..a

..a

Madrid, 13 de febrero de 1933.~zafia. MADRID.-I_nUT¡" , ·TJ.uz." JIu. Mt'
.tlTa.IO P u. Gvs.1IA.



!
i
!
I

I
\

\

\
DelIpute .-.o- bMlica·

llee 118 M' dWg 1M re·
i c'a'aci_ J pelÜdOll Id no

Iri-.... r • ti de lIU 1m.
...............,51 ......
.......... DWtIe OI'I.
"'tAL, o pIHtIe .. C.Z,eeih lA-
KisWitNl.

10.15 lji Ea 1M ...... • lccUt.a"On.
taJIW ee~ Qncw;a co

8.50 IDO ae~ ee Couui6t'. ú-
11,75 ~ __ .....-r. lieaapre.

a más 4el ~ftIPOIIdeD,

el ..-...o .. pablicalC1ÓD
UeTa ....<....; ., DIAaJAI On
CIAL era cMea .. 11 ...... ,u
na y MIl ..... 4t CoJecci6tt

21.s- al pie lIe 1a --. '1 ea def«to
• -. W'r 1M p6ciDII

11.- ... al EI 11 •• el JIie&o o ptie
5.so pe ........

SUSCRlPClONES

Al DLwio 06cial ., Colee·
dO. ~atiY&... '00 o.. '0'

A.! I>ierilt 0icia1... ... 0.0 •••

A 1& CoJeocio. lAPlativa.oo

PARTICULAltU <__e)

Al Diuie OkiaJ y Colec
ció. Lecialatin o.. o.. .,.

Al I>iarie Oic:íaL.. .0. o.. 0'0

A la <ANec:cióa. Lecisl&tiva..o

OFICIALB8 (.........)

"===============D:===========c'

TomOI ele .... 10& ......
Tomol eDC"~N ell 1l.1alldeu por trimestrr•. De 1888 a 1930.
a 1() pesdas en buen uso y a 14 pese ta~ nuevos.
Tome. eDald~"'.. _ riIMica, a 10 pes~tas: Desde ~l afio 1930.
NúmerGl IlNINe oCeft'~a Jos años 1928 a la fecha a 0,50 pe
setas uno.

Tomos de ~s 101 ~.

Afio. 1t&I, JII4. lIIs. 1111. "'" 1900 Y 1919 a 1931 inclusive a 10 pe
setas el ro- ~mado eA rústica, 14 en holandesa. nuevos, y varios
mos eneMa.....dos etl~ de distintos años, en buen uso, a 10 pese
tas tomo.
Plies-oll 1MIeitoI, ele YlC'iol :lIGa. a 0,50 pesetas UJlO.

Publicaciones oficial•• que S8 hallan en venta en esta Administración

DIARIB OFJaIL

1 COLECCI611 LEGISLATIVA

1

Lu -41.1••.~
le aL,." .... _. en. ,..
un le"D be, If_ili.ni, ft l.'
~ ~. ~ ;.¡e. • ~.o
En las ......4..:-.... 1IC ha
raad~.-""~
00 se s..'n'iráa • 'NI~
ni le bari .m por'
est~ c:oac..J.' ca" .

Los,.... .. iliria uti-
cipaOo; a1 1 " 1M..-eIU
de f ,... G- ....... tIt ÍII-
dicará el '1 ferk ." ,...
parcIo eIItI.~" ... la __
correlf.'. IU

Las re 'E ' •••• w6at:t.
o pliegos de ... etra ,.blic:a
cí6u q1Ie .,. -i* .. ncibir
101 teIMftI .....i ....... teria
at«MlidM ,. t Sr ,"e". ba
cm e:l1 .........:
En~ '- ~ Duuo On-

ew., - ~.rWeMei a _ '1 1&
C.z.ecUtt L .r.'i.. • ...
periodo ..

recibir el plielo "'eate al ..
DO baya Depilo •• '-r.

:~.c:~===-:----====

'i5il'DI~AR~18~O~FI~CI551L~Y=====C ~==LE~C===C=I==O:_=L=EG=IS=L=AT=I~:::=::A~I
!IIJNISTERIO DE LA GUERRA ¡Eu provillc::iu y - el ext:raIIjero \

8e eaklMieraa ••,1'a40s 101 &n-
I tuioree ,w- _ ocho dia.1 y
:M~ • pliep del dla____ o,., pesetaa en doe lDtMe ...,ectiT&tDeBte......... .a.o .......... ...-. CI,Jl) •
PI.., _. • CI,Jl)

La. Administración del Diario Oficial y Colecci6n legislativa
es iÚ!f'1I *il••e 4e 1& 1~'" Y Tall~s del Ministerio M la <ierr'"
Por CU,'lu"Me, tMM ......... 4e DIAAIO OFICIAL ., C~i4f1 Lt-
~ ., ~ ¡u· E" eetN aMlntee, aei CClflllO .'M..tcios, 8U~-

cI'ÍipCiMea, '1 .PI"". ~.•~b dirilir.e lit Se'" ....-u.~
del D:uaro~ ... Mil' .. LA r.va.u., .... aa rfledda lm
preeta.

", ANUNCIOS P~RTICULARES

LM hu de hac.rM pot' , ......

treI ~ o ......tic" "litro cW
pri-.r .aee .. 'u ,.Wicadin.

"'* la ., ~
.. Ir. A t , , aIRAn ~ DIAaIO OI'IetA.L

... M"'11 le .. la a-c..


